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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con 
solicitud de reconocimiento heredero, informe secuestre y así mismo se le hace saber que el presente 
expediente ya se encuentra cargado en Tyba. Queda para proveer. Buga Valle, Octubre 03 de 2023. 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Oficial Mayor 

 
RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2022-00296-00 

SUCESION INTESTADA. 

DEMANDANTE: SILVIA MARTINEZ MARTINEZ 

                           ALEJANDR LOPEZ LONDOÑO Y SEBASTIAN LOPEZ LONDOÑO, 

herederos por transmisión de su señor padre JORGE ANTONIO LOPEZ (q.e.p.d) 

                             MARIA ELENA LOPEZ MARTINEZ, GLORIA FLORENCIA LOPEZ 

MARTINEZ, LUZ STELLA LOPEZ MARTINEZ Y AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ 

MARTINEZ, herederas en representación de su señora madrea MARIA OFELIA 

MARTINEZ MARTINEZ (q.e.p.d) 

                              DIEGO ANTONIO LOPEZ MURILLO heredero en representación 

de su señor padre JULIO CESAR LOPEZ MARTINEZ. 

CAUSANTE: ROSA ELVIA MARTINEZ MARTINEZ  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2242 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 
 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Dentro del asunto de la referencia, se atiende memorial presentado por la apoderada 
judicial del señor ALONSO GOMEZ MARTINEZ, solicitando se le reconozca como 
heredero en representación de su señora madre MARIA OLGA MARTINEZ DE 
GOMEZ (q.e.p.d). 
 
Al respecto, establece el numeral tercero del artículo 491 del C. G. P. 
RECONOCIMIENTO DE INTERESADOS. “(…) Desde que se declare abierto el 
proceso y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición 
o adjudicación de bienes, cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el 
cónyuge o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se les reconozca su 
calidad. Si se trata de heredero, se aplicará lo dispuesto en el numeral 4 de artículo 
488…(…)” 
 
Teniendo en cuenta la norma ante citada y que se acredita tal calidad, se procederá 
con el reconocimiento del señor ALONSO GOMEZ MARTINEZ como heredero en 
representación de su señora madre MARIA OLGA MARTINEZ DE GOMEZ (Q.E.P.D), 
quien acepta con beneficio de inventario. 
 
Establecido lo anterior, se procederá al reconocimiento de la personería al profesional 
del derecho JENNY LORENA CANO SANTANA, para que represente los intereses 
en este asunto del señor ALONSO GOMEZ MARTINEZ. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que la presente demanda con su auto de apertura del 
presente proceso se encuentra incluido en el Registro Nacional de Procesos de 
Sucesión, tal como lo ordena el parágrafo 1 del Art. 490 del C.G.P., se continuará con 
la siguiente etapa procesal, como lo es señalar fecha y hora para llevar a cabo 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 20 DE OCTUBRE DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 136. 
 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

audiencia de inventario y avalúo de bienes de la causante, prevista en el artículo 501 
ibidem.  
 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de la ciudad,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º.) RECONOCER como heredero de la causante ROSA ELVIA MARTINEZ 
MARTINEZ al señor ALONSO GOMEZ MARTINEZ como heredero en representación 
de su señora madre MARIA OLGA MARTINEZ DE GOMEZ (Q.E.P.D), quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario (Num. 1 del Art. 491 del C. G.P.) 
 
2º.) RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este proceso en 
representación de ALONSO GOMEZ MARTINEZ como heredero en representación 
de su señora madre MARIA OLGA MARTINEZ DE GOMEZ (Q.E.P.D), a la abogada 
JENNY LORENA CANO SANTANA identificado con T.P. 371.250 del C.S.J, 
conforme a las voces del poder a  él conferido, Art. 74 del (C. G.P.). 
 
3º). FIJESE el día OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a 
las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), como fecha para llevar a cabo 
la diligencia de inventarios y avalúos dentro del proceso de la referencia. 
 
4°). ADVERTIR a las partes que el día de la audiencia, deben aportar además de los 
inventarios y avalúos, el certificado de tradición y avalúo catastral del bien inmueble 
objeto de Litis actualizado. 
 
5º.)  ADVERTIR a las partes que la referida audiencia se llevará cabo en lo posible de 
manera virtual a través del aplicativo LifeSize o el medio que más se facilite para todos. 
Para el efecto, se tendrá en cuenta los correos electrónicos que se indican en el escrito 
de solicitud, en todo caso, para informar otro correo y números de celular de cada uno 
de los sujetos procesales que acudirán a la misma, se puede hacer a través de la 
dirección electrónica institucional j01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co con 
antelación a la citada audiencia para que el juzgado pueda enviarles el respectivo 
enlace e instrucciones para su conexión a la reunión; indicando que sin tal información 
no será posible practicarla. 
 
6º.) DEJAR en conocimiento de las partes interesadas del proceso de la referencia, el 
informe rendido por la secuestre. 
 

NOTIFIQUESE, 
Stella C.O.  
 
 

 

 

                     WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                     JUEZ 
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